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VktG, los documentos adiuntos, y;

CON§IDERAT{DO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación gaÉntizar el buen inicio del año
con las políticas pflorizadas y los compmm¡sos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial d¡spone que

a)

las plazas vacantes existentes en ¡as instltuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramientc son atendidas vía concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalijad permitir la contrateión temporaldel pmfesorado en instjtucbnes educativG públicas de educación básica y técnim

educac¡ón básica y técrico producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medid6 en materia educativa y

dicla olras disposiciones, con la finali{rad de establecer d¡sposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

mntrataciones de profesores y su renovación, en los progremas educetiros y en las llEE públicas de educación básica y técnico
prcducüva.

Estando a lo actuado por el comité de contmtación docente I Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, yl

De mnfomidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29914 Ley

Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece med¡das en materia educativa y dda oFas disposiciones, el Decreto Supremo N" m+201180 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus rnodificabrias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 274.,14 Ley del Procedim¡enlo AdmÍn¡strat¡vo General;

§E RESUELVE:

ARTICULo lo.- APROBAR EL co{TRATo, por servic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad EJeortora y el personal docente que a conlinuación se indica:
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ACTA DE AD,I,DEACoN

Da.de el fi f032023 ha 3,la el 31n2m23

30 Hors Pedagogic6

EVALUACIOT DE EXPEDIEIITES

DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

IGO DE PTAZA

CARGO

MOf IVO DE LA VACANTE

GENCIA DEL CONTRATO

LABORAL

DE ADJUDICACION

1.3, DATOS DELCO TRATO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

ARIrULo 2".- ESTABI.ECE& corónE ai ArExo 1 &l o€crEb SuprBÍ¡ N" 001-

20Z}M|NEDU, que conlime el docurÉnto 'ConHo de Servb¡o ooceflte', es cajsal & Iesolución del mnffi alahu¡era de los rDti\ros

señalado6 en h Cláusuh Sexh.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a b cadpia FesuNestd corBspord¡enb de aflerdo d TBxb

Únr¡ Odenado rlel Claifdr de G&§, td corm lo dispone La Loy N'31638 qrre apíreba el Pr€§lBresb del Sector R¡blico para el Año

F§fc2023.

ARTÍCULO 4'.. |OTIFICAR, h FB§eflb resoütrirn a b paíe inbfesada e ¡lsbnc¡as
perlinenEs pa.¿ su mrfiin¡onb y ujones & l¡y.

Regíshe se y comu niq ue se

PROF. NORNA 
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EGARRA BAUI'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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I.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO


